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Resolución Nº 571/2020

 la solicitud de re-asignación incoada por la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de:VISTO
2º turno.

 Que con fecha 6 de noviembre de 2020 la Fiscalía Penal de Flagrancia y Turno de 2º: 1)RESULTANDO
turno solicita al Departamento de Depuración, Priorización y Asignación (DPA) la re asignación del evento
identificado con el NUNC 2020140897 a la Fiscalía Penal de Montevideo de Delitos Económicos y
Complejos que por turno corresponda.

 Que la solicitud se fundamenta en que tras avanzar en la investigación de la causa se                         2)
consideró que el denunciado habría incurrido en un delito de Estafa cuyo monto excedería la competencia
asignada a la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno, debiendo el caso llevarse adelante por la
Fiscalía de Delitos Económicos y Complejos especializada en la materia.

 Que con fecha 9 de noviembre del corriente, DPA comunicó a la Fiscalía de Delitos                          3)
Económico y Complejos de 2º turno la solicitud de re-asignación realizada por la Fiscalía Penal de
Montevideo de Flagrancia y Turno de 2º turno acorde a lo dispuso por el Procedimiento para re-asignaciones
aprobado por Resolución 412/2020 de 24 de agosto de 2020.

 Que en la misma fecha, la Fiscalía de Delitos Económicos y Complejos de 2º turno se                       4)
manifestó rechazando la re-asignación solicitada por la precitada Fiscalía en tanto consideró que, a pesar de
la importancia económica del caso, se está ante un delito de Apropiación indebida en tanto para la
configuración del delito de estafa se requiere que un medio típico de realización de estratagemas y engaños
artificiosos los cuales no se encuentran presentes en el caso en cuestión, debiendo mantenerse el caso
asignado en la Fiscalía solicitante.

 Que ante la respuesta de la Fiscalía de Delitos Económicos y Complejos de 2º turno con                      5)
fecha 12 de noviembre de 2020, DPA eleva informe con los recaudos correspondientes al Director General
para su consideración y posterior resolución.

 Que la Resolución Nº 412/2020 de fecha 24 de agosto de 2020 aprueba el nuevo: 1)CONSIDERANDO
procedimiento a seguir en caso de solicitarse la re-asignación de un evento ante el Departamento de
Depuración, Priorización y Asignación, estableciendo en este los plazos y forma en la que se deberá solicitar
la misma.

Que según surge del informe elaborado por DPA, la asignación del evento a la Fiscalía                               2) 
Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 2º turno se realizó con fecha 7 de julio del corriente año, por
lo que debió estarse a lo dispuesto en numeral primero del procedimiento aprobado por Resolución 495/2019.

 Que sin perjuicio, es dable señalar que el procedimiento de re-asignación aprobado con                         3)
posterioridad, mediante resolución 412/2020 en nada varió el plazo a los efectos de incoar la solicitud de
revisión.
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 Que por lo hasta aquí expuesto, surge que el procedimiento de revisión impetrado por la                              4)
Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 2º turno resulta extemporáneo.

 Que sin perjuicio se procederá a resolver sobre el fondo del asunto puesto a                             5)
consideración del proveyente, sin entrar en el análisis respecto a la existencia o no de delito, sino a los solos
efectos de determinar cuál fiscalía debe seguir adelante con la investigación.

 Que considerando el avance de la investigación, no habrá de hacerse lugar a la                                 6)
presente solicitud, destacando además que en lo sustancial con los elementos que se tienen a la vista, en
principio no podría determinarse que el hecho se enmarque dentro del tipo penal de estafa, compartiendo los
argumentos formulados por el Dr. Ricardo Lackner.

 a lo precedentementeexpuesto, a lo dispuesto por artículo 5 de la ley N.º 19.334 ; y a lo dispuesto:ATENTO
por la Resolución 412/2020 de fecha 24 de agosto de 2020;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  la asignación del evento identificado con el NUNC 2020140897 en la Fiscalía Penal de1º) MANTENER
Montevideo de Flagrancia y Turno de 2º turno

  a la Dirección del Departamento de Depuración, Priorización y Asignación, a la Fiscalía2º) COMUNICAR
Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 2º turno y a la Fiscalía Penal de Montevideo de Delitos
Económicos y Complejos de 2º turno.

 a Gestión Documental a los efectos de realizar las notificaciones dispuestas.3º) PASAR

, archives.4º) CUMPLIDO

 

Montevideo,

JDA / dc / ap

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 17/11/2020 16:05:37 Avala el documento
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